
   

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

                  Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2017 00287  

 

Para todos los efectos legales, el Despacho al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 163 del C.G.P., decreta la reanudación del presente proceso. Por secretaría 

líbrese telegrama a las partes comunicándoles la anterior determinación. 

 

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 038 de 21 de mayo de 2021. 


